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* REPUBLICA DEL ECUADOR: DÍA . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

-. EXTRACTO 
DE La ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL : Y. REPORHA . 
DE ESTATUTOS DE "INEXA INDUSTRIA EXTRACTORA Cc. Be 

e CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
- * pública de ' aumento de capital. y reforma de estatutos | 

- de "INEXA' INDUSTRIA * EXTRACTORÁ C.A.”, se otorgó en la 

08, : 

ciudad de Quito el 14 de septiembre de 1992, ante el 2 
Notario Décimo Segundo del cantón Quito; ha sido aprobada 

3,- INTEGRACION ' DEL' AUMENTO DE CAPITAL. - “Él aumento de. 
capital se encúentra- Suscrito ' integramente y pagado de : 

E ea 

legal. 8/37'304.325,56; por capitalización de las reservas 
" facultativas S/82'436.239,113 y capitalización por reva- 

- lorización de patrimonio s/ 780*259, 435,33. 

: por el señor Superintendente de Compañías Interino, doctor o 
- José María Borja - Gallegos, mediante Resolución e. E 

PO Za 1607. as: 15 OCT RO 
“e inscrita en ei Registro Mercantil 01 cantón a N 

Bajo el $ 162, tono 24, Uuito,, a 22 de Uctubre de 1992. | 
¿Zo AUMENTO .DE' CAPITAL. SOCIAL.- El capital social “de - 
la compañía se aumenta. en la suma de S/900*000.000,00 
con lo cual queda elevado a la suma de 5/1. 200000. 000,00... 

“>: la -siguiente manerá: ' por capitalización de la reserva 

4 En virtud de la mencionada escritura pública se refor-. a 
ma -el artículo séptimo de los estatutós sociales, el- 
nismo ' que dirás : “ARTICULO SEPTÍMO.- 81. capítal de la. 
Compañía es de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES 00/100 DE SUCRES; 
dividido: en un mílldn doscientas mil acciones - ordinarias : 

y. hominativas de un. mil-sucres cada tuna, nuneradas del 
«Ceró cero cero cero cero cero uno al un millón doscientos 
mil inclusive, correspondientes a las .series siguientes: 
“A"- ciento cuarenta y dos mil acciones; "B” cincuenta. 
y ocho míl acciones; "C” cien mil acciones y. *D” novecien- 

1 acciones". -. : 

  

  

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos qu RIRO metros por dos columnas * 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

 


